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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: JORGE EDUARDO SALAZAR 
tds .yorad 
a, 

HERRERA Y OTRA 

0 A FAVOR DE: PAULA MARIA ANDINO 

o | MALDONADO - 
CUANTÍA: USD $ 200,00 

DI: COPIAS 

MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

» capital de la República del Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) DE 

ABRIL DEL DOS MIL TRES, ante mí, Doctor Marco Vela Vasco, 

.. Notario Vigésimo Primero del cantón, comparecen los señores: Jorge 

Eduardo Salazar Herrera, Margoth Mármol Flores y María Katherine 

Maldonado Fabara, en calidad de apoderada de Verónica Andino 

Maldonado, como consta del poder es que adjunta como habilitante, 

Paula María Andino Maldonado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes “son ecuatorianos, mayores de edad, casados, 

legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe y 

me presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de la que conste la transferencia y 

cesión de participaciones sociales de la Compañía LIONEL 
ha 7 , 
A . 
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SIERO INTERACTIVE — SOFTWARE COMPAÑÍA 

LIMITADA, que otorgan los señores: Jorge Eduardo Salazar 

Herrera por sus propios derechos y Verónica Andino Maldonado 

debidamente representada por sus apoderada señora Maria 

Katherine Maldonado Fabara en beneficio de Paula María 

Andino Maldonado, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Uno.- Por una parte el 

señor ArquitecS Drge Eduardo Salazar Herrera por sus propios 

y personales derechos y por los que que Jepresenta es en la sociedad 
Po 

conyugal | formada con la señora Margoth' Mármol Florés y 
ES 

: Ta 

Verónica Andino Maldonado debidamente representada por sus 

apoderada señora Maria Katherine Maldonado Fabara, los 

señores Yorge Eduardo Salazar Herrera y nica Andino 

Maldonado-sqmparecen en calidad de cedentes; y, en calidad de 

coionar[ Ed María Andino Maldonado, los comparccientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casado a excepción de Verónica Andino 

Maldonado quien es soltera, capaces para contratar y obligarse y, 

Dos.- Por otra parte la señora Margoth Mármol Flores quicn 

autoriza la cesión de participaciones que realiza su cónyuge el 

Arquitecto Jorge Eduardo Salazar Herrera, la comparcciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito y 

capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a).- La compañía LIONEL SIERO 

INTERACTIVE SOFTWARE COMPAÑÍA LIMITADA 

se constituyó mediante.., escritura pública celebrada ante la 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora 

Mariela Pozo Acosta, el tres de enero del dos mil



salio pe .. ses, o 

o es a 
ES EE A 

dos, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el catorce de marzo del dos mil dos; b).- Acta de Junta 

General Extraordinanma de socios de la Compañía LIONEL 

SIERO INTERACTIVE SOFTWARE COMPAÑÍA 

LIMITADA, realizada el diecisiete de febrero del dos mil tres, en 

la calle Muros veintisiete guión setenta y cinco y Avenida doce de 

octubre de esta ciudad de Quito, en la que los socios otorgaron el 

consentimiento unánime a fin de que las participaciones” que 

corresponden a los socios: a).- señor Jorge Eduardo Salazar 

Herrera en la cantidad de veinte (20) participaciones sociales y 

b).- Señorif 

     

    

Verónica Andino Maldonado en la cantidad de ciento 

ochentg/(180) participaciones sociales, las transfieran en beneficio 

de Señora Ingeniera Paula Maria Andino Maldonado. 

TRRCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: Los señores socios: a).- Jorge Eduardo Salazar 

Herrera por sus propios y personales derechos y por los que 

representa en la sociedad conyugal conformada con la señora 

Margoth Mármol! Flores, propietario de veinte (20) participaciones 

sociales y b).-Verónica Andino Maldonado debidamente 

representada por la señora Maria Katherine Maldonado Fabara, 

propietaria de ciento ochenta (180) participaciones sociales, 

CEDEN las participaciones sociales que les corresponden en la 

Compañía LIONEL SIERO INTERACTIVE SOFTWARE 

COMPAÑÍA LIMITADA, en un total de DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES (200) a favor de la Señora 

Ingeniera PAULA MARIA ANDINO MALDONADO, de tal 

manera que el cuadro demostrativo de integración de capital de 

la empresa como resultado de esta cesión de participaciones es el 

gÍ 

/



SIBUIENtO coccnoccnonnconnconancona nono cannnononconronne crono roo naonn anne ronenencananenensaconecens 

SS 075 14Y VIA PORCENTAJE 

Lionel Rene Siero............. ZOO ncoccconaononnnnanarnnonananancnnonenannas 50 

Paula María Andino M.....200O....noooononnoonacnnnnionacannnnarncincan nos 50 

TOTAL oooooncccnoninnnnnnnnnnninnnnnanns ADO coocococoonnncncororanconinncaninos 100% 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las partes fijan 

como justo precio por cada una de las participaciones sociales 

cedidas, su valor nominal, es decir un dólar de los Estados Unidos 

        

   

de Nortesimérica, resultando un valor de DOSCIENTOS dólares de 

los Estgdos Unidos de América ($ USA 200,00), que los cedentes 

declafan haber recibido en dinero efectivo y de curso legal, a 

prorfata de las participaciones cedidas y que les corresponde, sin 

qué tengan nada que reclamar hoy ni en el futuro por este 

cóncepto. QUINTA: SANEAMIENTO POR EVICCIÓN: Los 

dentes se someten al saneamiento por evicción de conformidad 

son la Ley y declaran que sobre las participaciones que se ceden 

o pesa ningún tipo de prohibición o restricción de dominio. 

SEXTA: AUTORIZACIÓN: Por este instrumento los cedentes 

autorizan a las cesionarias a realizar todo cuanto trámite sea 

necesario hasta la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esté tipo 

de actos. Doctor PATRICIO FABIÁN BACA, matrícula número 

seis mil novecientos cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales del caso, leída que les fue por 

mí el Notario, integramente a los comparecientes, éstos se
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LA SERDRITA VERONICA ANDINO MALDUNADO 
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A FAVOR DE LA 

Y = 

SEÑORA MARIA KATHERINE MALDONADO FABARA 
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16 En Ja ciudad de Quito, Capilal de la República del 

  
Efuador, hoy dia diez de Septiembre de qail novecientos 

17 
  
haventa y siete, ante mi el Notario Vigésimo Quinto de 

    
  

  

  

1 

o este Cantón, doctor Raúl Gaybor Secaira, comparece la 

0 señorita VERONICA ANDINO MALDONADO, sollera, por sus 

4 propios derechos; mayor de edad, ecuatoriana, vecina de 

> 
ali 
> 25 sico: que eleva a 
Eb 

$ entrega cuyo tenor es 

28 

  NM 

dE peste lugar y hábil, a quien conozco de que doy fé, y 

  
escritura pública la minuta que me   
  

éste:- "SEÑOR NOTARIO:- En su 

  
Registro de escrituras públicas, Sírvase extender una 

  
de poder general conlenido en los siguientes términos:-— 

  
La señorita VERONICA ANDINO MALDONADO, tiene a bien 

    | conferir poder general, amplio y suficiente, Cual en 

- DR. RAUL GAYBOR SECARA Uds 
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como socia o accionista, ejerciendo los derechos que le 

  
corresponda por disposiciones de la ley o de los 

  
Estatutos, compre, endose titulos de acciones o ceda 

  
participaciones, inlervenga en aumentos de capital y, 

  
en general, Lodas las facullades sociotarias, sin 

  
limitación alguna; (1) para intervenir como actora OU 

  
demandada o tercera interesada, en cualquier clase de 

- 
  

juicios e instancias de carácter Civil, mercantil, 

  
inquilinato, tributario o “administrativo, suscribiendo 

  
demandas o peticiones o escriilos necesarios, 

      
  
auspiciados por, un profesional del derecho, y para 

  
delegar este, Poder en la persona O personas de su 

  
contianza /y reasumirlo a su arbitrio; 3) para que 

  

  

intervekga presentanda solicitudes, reclamos y 

cuatafien petición o escrito ante autoridades 

  
admfnistrativas de cualquier sector, y ante entidades 

  
sdocionates; k) para realizar pagos de impuestos .o 

  
Fontribucionas Sfiscales O municipales a que pudiere. 

  
estar obligada; 1) ta mandataria podrá delegar el 

£ 

  » oa » cn soto” 
presente poder, aún abogado. en caso “de Produración 

  
Judicial, crealice? peliciones , para levantar el 

  
patrimonio familiar, solicitar posesiones, efectivas; 

- t 

  E 

11) Para que suscriba cualquier documento sea este 

  
público o privado en relación a la oblención de una 

  
beca en el Institulo Ecualoriano de Crédito Educativo 

  
y Becas- 1ECE, asl' como queda facullada' para'realizar 

  
cualquier reliro que se necesario con relación a la. 

    beca que pudiere tener.— Para el mejor cump! imientao del       
  

  

+ '¿DR¿ RAUL GAYBOR SECAIRA “1. 
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derecho se requiere, a favor de la señora DOÑA MARIA 

  
KATHERINE —MALDUNADO —FABARA,, para que a nombre y 

  
representación de la mandante realice lo siguiente:- a) 

  
Para que administre sin restricción alguna todos los 

  
bienes muebles e inmuebles, presentes a fuluros; 1) ' ; 

  
Para que pueda comprar, vender, hipolecar, permular, 

  
dar en arrendamiento o anticresis, o gravar los bienes 

  
muebles e inmuebles que Liene en lá actualidad u Jos 

  
que lJegare a lener, a cosIiquier Lítulo legal; ec) Para 

que pueda recibir dinero a mutuo o dar en préstamo, 

obrar , crédilos, pagar deudas, recibir arriendos, 

  L
é
 

xtender recibos, finiquilos y cancelaciones, según sea 

  

  

fer ca sos d) Para contraer obligaciones, "inclusive 

solidarias, ' novarlas, compensarias, condonarlas, 

  
cedertlas o dartes en garantía y st fuere necesario, 

    constituyendo prendas e hipolecas; el para suscribir 

  
toda clase de "instrumentos públicos o privados; f) 

  
Abrir 0 manejar cuentas corrientes o de ahorro en 

  
instituciones bancarias, asociaciones mutualistas, 

  
cooperativas o instituciones análogas; girar cheques, 

  
retirar dinero o realizar depósitos, endosar y cancelar|. 

  as 

<chequesé ,, pagarés o lelras de cambio o girarlos y 

  
a a 

A) 

    

jirlos, “contralar, sobregiros; para estos efectos, 

  al 
podrá registrar su firma para que pueda ejercer estas     £ 

facul tades;' g) " Para - celebrar 'attos' y contra tos 

  
y ojviles, mercantiles o bancarios permitidos por las 

a]   
leyes, sin Jimi tación algunas h) paro representarle a 

    la mandante en las compañias a Jae cuales pertenezca   
  

sn? 
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20, 
Setaira »- 

. 
20, 

21 j 
Sa ntorgó ante mí y en rel 

09 de ello confiero esta PRIMEHA CUPI4A, sellada y firmar 

23 da en Quito, en la misma fecha de su otorgamiento »- 

24 

25 - " > 7 . Y 

26 EL NOTARIO y AFALNAGGO) AN 
DN q 

[ “fl / TAS 

27 

28. - 

presente poder le confiere las facultades especiales 

  
a las que se refiere el artícula cuaceala y ocho del 

  

Código de Procedimiento Civil 

  

vipente,  excoeplo el 

  
numeral cuarto.- Usted, señor Nolaríio, se servira 

  
agregar las demás cláusulas que son de eslito.:  () 

«-Duelor Xavier lero Burbanac.—- Mateleula anúeccta cualro 

  
mil ochocientos veinte y seis Colegio de Abogados de   Quito" .- hasta aqui la miuuta que la conpareciente la 

ralirica/ en Lodas sus partes). (Se cumplieron los 

preceptos legales del “aso; A A AO 

escrifura inlegramonte a la poltorganle por mí el 

  

  

Nolgrio, aquella se ralifica en Codo lo expueslo, y 

cion conmigo en unidad de acto, de Lodo lo cual doy 

  

  

    
    

  

SRTA. VERONICA ANDINO MALDONADO 

y N 

Jo E-to iuzz8uY-6       | OS 
F.) Dr, Andl Gaybor S 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA LIONEL SIERO INTERACTIVE SOFTWARE COMPAÑÍA 
LIMITADA REALIZADA EL LUNES 17 DE FEBRERO DEL 2003. 

En Quito, a los diecisiete días del mes de febrero del dos mil tres a las dieciséis horas, 
en el domicilio de la compañía, ubicado en la calle Muros N 27-75 y Av. 12 de Octubre, . 
se reúnen en Junta General Extraordinaria, los socios de la Compañía LIONEL SIERO 
INTERACTIVE SOFTWARE COMPAÑÍA LIMITADA con la asistencia de los 
siguientes socios: LIONEL RENE SIERO, por sus propios derechos; VERÓNICA 

ANDINO MALDONADO, debidamente representada por su apoderada la Sra, 
Katherine Maldonado Fabara y JORGE EDUARDO SALAZAR HERRERA, por sus 

propios derechos, quienes constituyen el cien por ciento del capital social de la 
compañía y amparados en lo que dispone el Art. 116 y mas pertinentes de la Ley de 
Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria de socios para tratar el siguiente 
punto: 

PUNTO ÚNICO.- Cesión de: participaciones sociales de los socios VERÓNICA 
ANDINO MALDONADO y JORGE EDUARDO SALAZAR HERRERA en favor 
de la señora Ingeniera PAULA MARÍA ANDINO MALDONADO. ' 

Preside la Junta la señora Paula Maria Andino Maldonado, en calidad de Presidente y 

actúa en calidad de Secretario el Gerente Lionel Rene Siero. La Presidente constatando 

el quórum reglamentário instala la sesión, solicitando a Secretaría de lectura al orden del 

día a tratarse, el que es aprobado en su totalidad, ante lo cual se da inicio la sesión, 

    

    

    

   

ICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LOS 
erónica Andino Maldonado y Jorge Eduardo Salazar Herrera en favor de 

ino Maldonado; La socia Verónica Andino Maldonado, debidamente representada 

r su apoderada señora Maria Katherine Maldonado Fabara, manifiesta su voluntad de ' 
der el cuarenta y cinco por ciento de las acciones que le corresponden a favor de la 
eñora Ingeniera Paula Maria Andino Maldonado, es decir ciento ochenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica dólar cada una; Con 
lo sucedido, los socios de la empresa LIONEL SIERO INTERACTIVE 
SOFTWARE "COMPAÑÍA LIMITADA por unanimidad resuelven lo siguiente: 
RESOLUCIÓN.- Sobre la base de la cláusula decimosexta, literal “h” constante en los 
estatutos sociales de constitución de la compañía, esta junta general consiente y autoriza 
las siguientes cesiones de participaciones: a).- Cesión de veinte participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y que le corresponden al 
Señor JORGE EDUARDO SALAZAR HERRERA a favor de la señora Ingeniera Paula 
Maria Andino Maldonado y b).- Cesión de ciento ochenta participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y que le corresponden a la 
Señorita Verónica Andino Maldonado a favor de la señora Ingeniera Paula Maria 
Andino Maldonado, de tal forma que el cuadro de integración de capital de la compañía 
LIONEL SIERO INTERACTIVE SOFTWARE COMPAÑÍA LIMITADA, queda 

Wi conformado de la siguiente manera:



pr 

  

  

  

Cia : 2 
po E 

SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE 

DOLARES | PARTICIPACIONES 

l.- Lionel Rene Siero a 200 | _ 50 

2.- Paula María Andino Maldonado. 200 de. s0 

Y TOTAL 400 100 %           

    

  

Se autoriza y los administradores de la compañía para que realicen los trámites 
necesarios afin de legalizar la resolución adoptada en esta junta general extraordinaria 
de socios y £mitan los nuevos certificados de aportación. 

Sin otro punto que tratar, la Presidente concede un receso a fín de que se elabore el acta 
respectiva, luego de lo cual es leída a los socios y sin que existan modificaciones que 0 
realiza/ se procede a aprobar el acta y legalizarla con la firma de tods los socios 
asistertes personalmente y a través de poder. 0 

  

  
  : y p 

Arq. Jorge Eduardo Salazar Herrera 
    Sr. 

Representada por su apoderada 

ra. Katherine Maldonado Fabara io 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los'mismos lugar y 

fecha de su celebración. - 

  

DR. MAR VASCO 

NOFARIO 21 

   



a 

¿UNÑ :- Se tomo debida nota al margen de la Escritura 

Matriz respectiva, de fecha tras de ánsro del año dos 

mil dos, la cesión de doscientas participaciones en la 

Compañía LIONEL SIERO INTERACTIVE SSFTGaRE Zoé iA Lie 

FITAVA y cuyo testimonio debidamente certificado antece- 

de .- 

   

  

uito, a 12 de 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AL 

/ 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 878, del 

REGISTRO MERCANTIL de catorce de Marzo del dos mil dos, a fs 766, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “LIONEL SIERO INTERACTIVE 

SOFTWARE COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, cinco de Junio del dos mil ro REGISTRADOR.- 
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